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ADMINISTRACJON
PROVINCIAL

SUC~SAL DE 'CAJA DE DEPO

SITas !DE ALICANTE

Habiénd()~ extraviad<> el r~guM

do talonario expedido por f51a Sucur
sal .en !4 de Febr~ro ¿e 1l.}34, con Jos
núm-eros 68 -de en~ra<l.a y 3.639 de T(~

g~t:ro, correspondiente a un dep6s3.to
en metálico de 40.000 pesetas, C()Mt~

tuído po!" eL Juzgado de Prü:aera Ins
tancia e Ins-trucción de Callosa od~

Ensarr..á, por o-rden y.a -d:isposició!:
&1 mismo, 'como d·imanante <le los
a.utos de quiebra de la Soóeda'¿ Viu
da de Abargues y Cabrera y sus so
cios, se previene a la persona en ..11')'0

poder se haile que ,lo presente en esta
Caja Sucursal, en la inteligeuda ¿e
que están t,omadas las precauciones
0PQrtunas :para que no s-e entregue ~1

rePerido depósito sino a su I,egi~imo

-dueño, quedando dicho resguardo sin
valor .ni efecto ,tra.n.sc\llrridos que sean
dos .mes6S desde la pubEcaci6:l de
elae an'Wlcio 'en. Il. GACEP.-,\ DE LA
,RElPUBJLlCA y «Boletín Oficial;> <le
esta 'Provincia sin baberlo presenta
do, oon anregLo a lo dispue$to €n el
ar'llí<uio 36 d'el R~glaJ:!1en;to d'e 19 de
íN,rviembr-e de¡~9.

Alicante, 1:: de A:bril -d~ 1937;-E~
J!>elegado & HadelidiL, ·!v!aximino Mi-
ñan-o.

DIiRElOCION IPROVINICIAL DE
"PlRIIMERA E/WSE 1'l"ANZA DE

ALBACETE

En virtud d-e haber <1lIIlpliÍdo doo
EleazaT Huerta Puche, Maestro pro
'Oiefar:io de esta ca'Pital, los setenta,
;'50$ <l'e edad el dría 6 dd actual, de
conf-ormidad con 1-0 dispuesto en el
art'Íeu'lo 49 'd~l E;;tatut-o d:e Clases IPa
sivas de 22 ¿e 'Üctubr.e de 1926,

Esta DirecciJ6n Provincial, haóen
6 uso <le ras atriJbudones que le con·
fiere el Decretó de 22 de. Febrero ú¡·
timo (GAJCIETA dJeJ. 23), ha re:su~Ito

dedlarar jub.i1ado por wad al expresa
do ~estro, tt>n ,el :haber que por da-

':soificación le corresponda, a ,partrir del
Ma 7 .(1'~J' ,,=I)-!'!'!-e~!-e ~ ..

Lo que traslado a V. para su cono
cim·iento y efectos.

Albacete, 'Ii <le Julio ·de I937.-E;
,DiJreotor provmcial, ,Aidolfo Pérez
M.ota.

Señor don Eleazar Hu-erta Puche,
Maestro de AJ:bacet~.

24 Julio 1.37

SUCURSAL DE L>\: CAJA GENE

iRAL iDE DEPOSITOS DE BARCE

LONA

Delegación dilo Haci~!ld2

HabiéIld~e extr.aV:ado un re5gu¿r.
do talonario expedido por esta SUcur
sa1 en ,treinta d-e Enero de mil nove
cientos treinta y cinco, con los nú
meros r82 de en'tra& y 57.227 de re
giSltro, <correspónd':'-enote a un <lepós' tI)
de quinientas pesetas, eonstitufdo por
Con(:epci6n CastelIó Sim6n, par-a la
libertad' provisional del procesado
Joaquin Noales, sumario 27 de 1935,
a di;s¡posiciJÓn del Juzgado de Prim-er.a
Instancia número 6, se previene a la
persona en cuyo poder se halle que
lo 'presente en esta SUalrsa1 de Bar
celoDa, en .la .inteligencia de que es
'tán tomadas llaS precauciones oportu
nas para que n.o se eu'tregu-e el lefe
rido depósito smo a su -legítimo due
ño, quedan-do ¿:iicho resguardo sin dn
gúu valor ni efecto transcurridos que
seaI1 d-osmeses &esde la publica:i6n
de .este ;¡¡.nuncio en la GA'CETA DE
LA RE/PUBLICA Y el «Diari Oficial
de la Generalitat <le ·Catalun¡ya») s'n
haberlo :presentado, con ar:reegio a lo
dispuesto en el' aid<:U1o 36 d'el Reglia
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Barcelona, 8 de .Mayo de 1937.-E~

Delegad'.:! de Hacienda, Tomás Her
nández .Morales.

P-¡6

Habiéndose'extraviado U3l resguar
do ltalonario -e:K::pedi¿o por esta Su
cUT,Sal en veintisiete de Julio de m'¡
novecientos itreinta y cinco, con Jos
números I804 de entrada y 57.993 de
registro, correspondient~ a UD depó
sito. de quinientas ¡pesetas (500'00),
consltituído !por don José de Lassa.let
ta, Sel;: retario , del Juzgado eJe Ins
trucción de Vic~ ,en sumario número
Iz6 de 193'4, sobre robo, ,contra L:.hs
Balaguer y otros, como fianza calce
laria y a disposki6n del mismo JUL'
gado, se pre'¡¡iene a la ;persona en cu
yo [Joder se :halle 'que lo presente en
esta SUCU'l':SaJ de Barcelona, en la in
teligencia de que están tomadas las
precauciO"!!'es oportunas para qu'e no
Se entregue .el referido d;epósito úno
z S~ I.eg~'t'l.ü:tó .:1ueño., que<ian<io dicho
resgua-rd-o sin n,ingúD. valor ni eiect')
tran.."'iCUrridos que :sean ¿os meses des
-<te l!a ,pu:blicación de este an'UJlcio en
Ja' GA.clETA :DE LA REPUBLICA
y eL (cDj"ari Oficial ;te "la Generalitat
de Ca.talunya») sin ¡haberlo presentado,
con 'arr~lo a Jo <i~esto en -el artícu
lo 36 d'eI lReglla.m,ento de zg, -d.'e N o
viembre d'e 192~.

AnGo únJeo.-PáQ'ina 75

B;:;.n:eloiA.<i, .4 .:le julio d~, 1937.--EJ
Delegado de Hacienda, T<lmás Hor
nández MQraI-es.

JUNTA PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE CASTE

LLON DE LA PL\NA

.En s-es;ón celebrada por esta Jun
ta e! dia 24 d~] pasa-do mes de Jun:o
s-e ha nombrado provisionalm-nt.e
MaeSit ra de una de las -escue!as nacio
!l3.!]es \"3.cantes en Peñiscola,por el

llam;¡,do turno -de consortes (tercero
de los establecidos por el articul" 75
del Esttatuto vigente)" lia Maesna do
ña JQs-efa Sanz y :Miquel, ~onsorte del
¡Maestro propietario ¿e 'la meDcio
naoda l-ocalidad don Juan Bautista Es.
teIler y Lluch_

Lo que se h.ace público para gen-e·
ral conocimi.ent-o y por si en e:l p 14;;0

de qui'D.-ce días, a,COntarr ,j~,;ci.e el 51

guiente al de la presente GACET_"
puedan fo·rmularse y presental'5e .3.nt~

esta Junta las redamacioDeZ a q1Je
hubiere iluga'r.

Caste1I6o, a 6 .de ]u:io de 1937.-El
'Secretario, 'Manu~l Marl1a Fuentes
()rtega.

-,JC.~NALES DEL LOZOYA

(:i11!!l'Plie~¿o el acü.cr<1o toma-d-o -en
el Consejo de Administración celebra
do é.[ día 5 de los corni,entes, se pro
rroga.hasta ,el día 5 d.e Septien,bre
próximo el ¡pIezo para la presen'::.'l.
ci6n, a los 'efectos ·de estampillado, de
todas las oertificaciones o láminas de
usufructo d~ agua, sea cuan fuere la
f~a d'e' su emisión y sin perjulcio
cite :i:ringún deredho .legítimo.

'Dichas certificaciones o láminas ¿e
berán ser presentadas en .;l N egc.cia
{rO de In:tervención de estos Cand. '-s,
]{)rge ]lJl2.n, 5, eua.lquierdía labora
ble.'

P-79

.DItREtC"CION PROVINCIAL DE
PRIMERA ENSE~ANZA DE

MURCIA

De con.fomnid.ad con los Decn:tos
de 13, ,20 'Ji 27 de Diciembre dp '934
Y OnEen,es complem.en:tuias se anU!D.
cía para su ,provri.sión por '1es tt'eJ¡;

primeros turnos que ~tablece el <'1 r
tÍoul.o 75 -del Estatuto, la eseuela na
cional die niñas de Murcia, ~clavada
'en el ba.rrio de San Benito y seiia-~a

da con e'l Dúme~o 4, que resultó de
sier:ta en -el <:QTT.espo::l.die:ü.te con-cursi
Ilo convoca-dQ -en ·la GACETA d~ 29
ci;e Agosto de 1936.
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Los a~;pir<ln¡(;:,; d:iri¡(:-án sus ins:an
óas a cst~ .Dirección provinu.al,
';--1LÚil.rf!~:la¿·~s ¿~ fes Joc-..¡¡¡¡entCrS que
justinquen ,su derecho, dentro <le los.
qu,nee dias in:::ne¿c.Jt.:s a la pUb'.C3
;':ón 0. ... e:;~e a:i:lunc;o. t,n l?. GACETA
DE LA REPUBI.1C_'\.

:\Iurc:a, 3 de Julio{) de ¡937.--E3 Di·
rec:o.r provin-ci:a1 (ile2"ible).

P--So

ANUN CIOS DE PREVIO
PAGO

-BANCO DE V_~LENClA

Habiéndose exnaviad-o el r~sguar

cio de lá imposici6n :l plazo fJj 0, po:
un año, número 36, de la Ag-e~cÍ2. de
este Banco en 1\loncad.a, 'por pesetas
19.000, d.e fecha 4 -de Julio -de 1936,
a nombre <le doña :\fercede:> Es.pinosa
Espinosa y don Vicente Esp;ncsa Ta
roncner indistintamente, se hac~ pú
blico por- medio d-el ;presente anuncio,
que :se insertará por tres veces CO.::lse
cutivas, .con inte.valo de diez días en
tre ellas, en la GACETA DE LA RE
~PUBLICA y periód'icos -de Va.lenc.ia
«El MercaD.ul Valenciano» y ((La Co
rr-es-pon-den¿a -de Valencia», y si no
se presentase reciamacién -delltro <le
!QS quince días ;siguientes a la 61t='l
iIl.5'i:::fCiúIl, se ·exp-edirá un <iupiicado
de! resguar.o.o extr-aviado, con a.nula~

óón <lo! primero, "".,J.uedando exen.to el
Ban~o de to<l.a responsab.iiJida<l.

Valencia, 2 <le -jú!i-o de 1937.-PO'
el Secretario, J o-;;é Chisber.t.

EDICTOS

En virtud dE; lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim~'Ta Instancia del Juz
g~do número die~ y seis de esta ciu
dad, se expide el presente, por Inedia
del cual ~e hace saber que por pro\"i
den,da de fecha de ayer es ha adDlitído
la solicitud presentaria por don Fran
cisco López Fer1:l.á:¡¡dez, para la modifi
;::.ación del nombre de su hijo llamado
niógenes L6pez Cellini, inscrito en el
Registro civil del ]tugado Popular lo
cal número sid", de esta ciudad, y

que en lo suceSlVO sea llamado Fran
ósco L6pez C:cllirii, y de conformidad

. can 10 que dispollen los artíenlos 70
)- siguieute5 dicl Reglamento de :13 ue
Diciembre del año IS70, se hace públi
ca tal petición para que dentro del
plazo de tres m'eses, contaderos del si
guiente al en que aparezca pnblicado t-1
prC5ente edicto, puedan presentar 'JU

• ll.')(,Sic1:)n t.'uar,1t();i ~t.: CTt",qn (':ún der("

c-hc a ~Ho.

Barce1ün". t' ,l'.:z 3' ;;"jo. de Julio dl;:
mil no\"ec:icnt,)s lr,:inta y siete_-EI Se
cretario (1!f:"gibl-e).-V." B." 'EI Jue,z
li" Pr;l11<-ra Instancia (iíegll>le).

X-::74

En Jos .:lut03 ti., c<mCur"SQ volanl:a:rio
•1e ae,¡eedores seguidos en este ]nzga
t!o de Primera Instancia nÚInero diez,
por la supresión del Juzgado númer'>
\'eintc donde se iniciaron, a instancla.
ne don Alejandro Rníz Lavín por pro
\·id~ncia de este día y en ,irtud de ha
berse decretado el cese en su cargo de
Síndico el acre"dor don ~Ianuel Laviq
:.\1:az6n, se ha mandado convocar a lo:>
acreedores del referid') don Alejandro
Ruú; ¡"a\"in a junta, que tendrá lugar
eil la Sala Audiencia del referido Juz
gado número diez, sito en 12 calle d~;'

General Cast3.ños, n~mero uno, pis".
pri=ero, el día diez y nne't"e de Agos
to próxim0 y hora de las once, a fin
de proceder nI nombramiento de otro
Síndico que le stlstituya.

Por tanto. por la presente se· cita '}
los referidos acreedores para que com
parezcan en el e;"presado día y hora
y mrencionado Jnzgado.

Madrid, diez de Julio de mil nove
cientos treinta y s¡et~,-EI SeCl'etario
judicial, P_ S-, C'1rlos Isac.-EI Juez d.e
Pr!.rne!"2. !!::.st:"!:1-eia ::::rúITlc~ü d~(:z~ Pra.i",¡-

óseo Alemany.
X-2 75

BANCO DE ESPA:f"A.-AI,I.eANTE

Habiendo sufddo extra\'Ío el Te~

guardo de depósito transmisible -núme
ro 54,917, constituido por tít.ulos de la
D~nda Perpetua al cuatro .por ciento
Int~r-ior, importante pesetas nominales
~7.000. e::;:pedido por esta Sucursal el
13 de ~Iayo de 1935. a favor de doñ.'!
Cataliua :Morcl-! Redal, i'e 3I!TIncja al
público para qne, el que se crea con
derecho a reclamar, lo ",·erifi.f:ne den·
tro del plazo de un mes, a contar des,1.<!
la fecha de pubneaci6n de este anuncio
en la GACETA DE L;\ REP"L"BLIC:o\,
según detenninan 105 artíeuos 4 y 41

del vigente Reglamento de este Banco,
advirtíc:::Ido que transcurrido dicho pla
zo sin reciamación de tercero, se expe·
dir& el correspondient~ duplicado, anu
lando el primitivo resguardo y quedan
do el Banco exento de toda respon5:'l
bilidad.

Alicante, veinte de Julio de mil no
vecientos treinta y siete.-El Secreta
rio, J. Alemany Carsi.

L.\ FRANCO ESP:\J;:"OL.-\.. S. ,L

E~l:¡ Sücied:ld pooto (:n cO¡j.-.xiu..iien

lu ilc tudo" sus aseguradé>!< y del públí.
'.() e¡, ¡;:;~I1~ral ljut: ha tr3,;Iadado ;;11 d,)
111iL1Ilo ,ti,V(:iui ~11 piso t.~LC(":ro ~~ i~_ .c:"a.~'_~

número 38 de 13. ('ail~ del Prlndpe d~

\"erga.T¡" de esta capital, donde en lo
su~esivo es-tarán abiert:l:O nI púl...lico Sl1:;

Oficinat'.
L ..... que se h<'l.ce público para conoci

J!1ie-nto de los asegurados y cnmplitlnt:n.
te) de ias disposiciones ,igentes.

lI.Iadrid, "'einte de Jnlit) de 1937.
Por ..La Franco Es.paiiola, S. A.», el
Director general, Tomás de H'''''o:r Be·
na\·jdes.

X-Z77
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

EDICTO

Robledano Cria~o, Cannen. donti
ciliada últimamente en A-ranjuez,
cmnparecerá. en .térnlino de di"'.::!: díaS
ante el Juzgado de Instrucci6nde
Óhinchón, para oirecerle el procedi
miento en causa .por' muerte de su
hija, número 196 de 1936, instruida
por dicho Juzgado, bajo apercibi
ntie~to de pararle el perjuicio a qu.'~

hubiere l)lgar-

C~~ii-.:;hóli, 16 <le junio de 1931.
El Juez de L'l<:<trucci611, J"esú-s Muñoz.
-':EI Secretario, Ed:uardo PiInente~.

J. 0.-1.100.

Cll~pado Garcia, Emilio, agent~

que f~é de compras del Ayuntamien
to de Madrid en Orán, y.cuyaa de
más circU1lJ5t&ncias se ignoran, pro
c,"sadú por el delito de estaia en su
m.ario seguido con el nÚJUero' 4 de
1937, co::nparecerá en térm..irUj de
diez días ante el Juzgado de rn.stru~

ción de 'Eng-~era.

Enguera, a 17 de junio de 1937.
El .J:uez de Instrucción, Miguel ]\.1on
fort.--'El Secretario J"wJicial '(ilegl

ble).
J. 0.-1.101.

REQUISlTOR.lA

Planas Raspall, Arcadio, casado,
de' un06 25áfl.os de edad y vecino'
que fué de Navata. cuyas demáS
circunstancias se ignoran, com¡pare
cerá en el térmJ.no de 10 díae, rejas
a.dentro de la cárcel de la ,presente
cíudid. oo::n.o responsable de un de-
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¡¡ to de abusos deshonestos y proce
sado en méritos de la. causa que, pOi:'

tal motivo. se sigue en el Juzgado de
In.<¡tnrcci6n de la m..is.."na, bajo ape~'

ctbim.it=nLo -ue ik:c deciaL"GUU i~i:ueld.e,

si no 10 verifica.
Figucras, 16 de junio de 1937.

El Juez de Inst:r..Icción, J. Vida.!
Lluch.-'P. M. de S. S., Víctor Fe~

rreres.
J. 0.-1.102.

EDICTO

Don Ramón Ortega Ortega, Le
trado, Juez de Instrucción interino
de esta. ciudad y .su partido.

Por la presente se llama, c~t2.. y

emplaza. al procesado en la causa
119 de 1936, sobre robO. Miguel Gar
cía Nielfa, de 32 años de €<lad:, hijO
de Miguel "'~ polonia. casado, fotó
grafo, natural de Ciudad Real y ill
tlm~""llente domiciliado e:n Yadrid~

Camino Viejo de canillas, 3. cuyo
actual paradero se ignora, a. fin de
que en el término de 10 dlas a con·
tar desde la. publicación de la pre
sente en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y GACET~~ DE. LA RE
PUBLICA, comparezca en este Juz
gado a constituirse en .prisión en
méritoo d~ la exprec33,da cau.¡¡a, aper
cibiéndole que. de no verificarlo. s€'
r~. declarado rebelde y le !lara.rá ~l

perjuicio a que hubiere lugar en cl'2'

rp~h().

Al propio tiempo, r.zegc y enea!'·
go a tC"ClM la.., Autoriade3 y Agent~

de la Policía Judi¡:ial procedan a la
...ktenciÓn del meIlcionado pl'ocesa
do, poniéndolo a mi disposición.

Dade en Guadalajara, a 13 de ju
nio de 1937.-El Juez de Instrucción.
Hamón Ol·tega.'--El Secretario Habl
lltado (ilegible).

J. 0.-1.103.

CEDULAS DE CITACION .

Parra Espin, domiciliado última
znente en Ahnaría, Hotel La perla,
comparecerá ante el .Juzgado de
Instrucción de Lorca, dentro del tér
l'P.ino -de 10 días, para recibirle de
claración, en causa sobre homicidio
por illlprudencia.

Lorca, 16 de junio de 1937.'--El
.Jue:z; de In¡;Lrucción (ilegible) .-El
SecI'etariG (ilegible) .

J. 0.-1.104.

El padre {le Isabel PérCz Ortega.
cuyo no~b¡-e ::7 dom1cilio 110 constan~

comparecera en ténnino de 5 días,
a.nte el Juzgado de Instrucción nú~

24 Ju~~o iS3'l

mero 3, de l'.faódd. para hacer.:.: cnr
gQ dl;! los efectos hallados en las ro
¡¡as de su hija y ser ÜlStru.ído del ar

ticulo lOO de la Le:y Procesal, en
<,;"'-U::i<l. pc'r honlici:1ic 'd~ dicna. inu:
vldua. instruida por dichv Juzg:J.d?

:Madrid, 16 de junio de 1937.-E~

Secretario, L[l.ureano de la F1Jente,
;jo 0.-] .F!;:).

José Garr~ S3g-Lli.:':-·::; :"r'f ::I"!'"anc~co

Mu..fj,oz Murcia, damk~·;,",;;; últir.a:i.
mt!nte en AJguesias y Cah.'z" ue 'I'c

ITes, respectivamente. cOlllp2.r¿Cf"nin

en término de 5 ~iias. anr,," el J\:zga
CO de Instrucción de Mula p,,,:'~, "rc..;;
tar de-c.1a!'aci6n en ~usa pl~r 110lTJ.i

cidio, instrui.oia por dichc;~zgad()

con el 1111..1uerO 150 de 1933.
'" Mula, 18 de jUllio de lSJ7.- ..~i
Juez, Pedro Luis Blaya.--El SCC1'C

tado. José Gironés.
.J. 0.-;'.106.

En virtud c'ie 10 acordado por el
sefr<;r Juez de Ii"z.,Strucción inter.üJ.O de
este partido en el sumario número
9 del corriente año sobre hurto de
S25 pesetas a Angel Enrique .Roori
;;uez,. hecho ocurrido en van de Vxó
el :U} de abril último, por la presente
céd:¡la se. in.struye al Angel 'Enrique
Rodriguez (ll?l derecho que ie conce
de el a~·t~clilo 109 <le la ley de En
juic¡sr,ti.',~~co Cr'.=:':lq,l para que ':0
rn":l perjudicado pueda mostrarse
parte en dicl::o sI¡mario.

Nules, 17 de jnnio de 1937.-El
Secretario Judicial 'interino, Ramón
Modesto.

J. 0.-1.107.

CED'()LA DE NOTIF'ICACION

El señor Juez de In[;trucción de
este partido en ·testimonio deducido
del smnario nú.7llero 99 de 1934, tra
mita,da en. ~te JU.2g::!.do sobre este.
fa contra Justo Urbano Jiineno y
otros. ha acordado se haga saber a
1-00 procesados que por ;auto de 29
de abril último, dictado por la sala
Especial de Am.!'listía del Tribunal
Supremo les han ..sido aplicados loo
beneficioo . del Decreto Ley de Am

nistía de 22 de enero dI corrinte
año, en la causa expresada.

. y para. que !Si..'.ra de notificación
al procesado J'uan Francisco López
Moral, que tuvo su últL."nO domicilio
en Torres de Albanchez (.Jaén), y
que hoy se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente en 01'-

'-------_._-----_..~ --- -.-"----""-,---

cC'ra.. a 15 de junio de 11);;7,· ...v.) Se
c.:r.¿-lario .Tu.uiciai. .J. Arroyo:> do l.i
Cnlz.

J. 0.-1.108.

Cruz Garcia. Francisco, y Pérf"z;
:--.:~";z. El\·:l'a, domiciliados illtima
ln.;nte en esta vi!!e_, calle de A.i.berdi,
com:j,)arecc!'án el dia 14 <.lel mes de
julio jo" hora de las 11, a:¡te este Tri-·
bU;l.al Municipal de Chamartín de ;;;l.
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesio!"!',;:;; contra ,:,1

primero. Juicio nÜlnero 1Z{ tic 193'5.
Chamartín de la Rosa, S de ju,,"1ia

de 1937.-El Juez MUniCipal, :M:é1..
nuel ~I. Alvarez.

J. O.·~1.109.

Juzgado :Municipal de Fuente-Alamo
de Murcia

Municipal de esta villa .
Por el presente hago saller: Qu'~

ea el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado sobre daños e.l
una bü:i..-:leta de Felipe UrNa. rn~

bernon contra Felipe A1Ja.ricio Colo
mer, se ha dictado sentencia, cuy':l
cabeza y parte dispositiva es como
sig"u.e:

Sentencia:

En Fuenlc·Alamo, de Murcia, a.
11 de mayo de 1937; el seftor dO:l
Á.IILon.io Fa.z Gu...il1Gn, Juez M U..i:lit,;i

pai de esta vilÍa: Habiendo vjsto 1<1.:'3
p:res~ntes diligenci~:.s ue juicio vel'
ba.! dc faltas, seguidas enü'e Felip'~

Urrea Imbernon. casado, ma.yor de
edad, carretero. de esta vecindad.
contra .José Aparicio. miliciano df"l
S." Batall6n de Trli!'isportes. de gu~r

nición e !'j',Llmeria, sobre daños, f:U

el que :ha sido parte el Minj~terio

Fiscal,
Fallo:

Que deoo condenar y condeno a
Jos;S Aparicio Calomel' a la multa
de 18 pe:.setas, mitad del afio; a q~e

ü'~CI.i.C al perju.dicado Felipe Urrca·
Imbérnon 35 pesetas. impOl'te de los
daños cal¡~ados a .su bicic1Ha y en
todas las costas del .presente juicio.

.y para que CO!lSte :r sirva de nc
tificaci6n en forma al denunciado
José A'Parici.a Colomer-. que ,;;~ igno
ra hoy su actual paradero, libro 01
presente para su m.':le,ción en el
"Boletín Oficial" de la provincia y
GACETA DE LA R.EPUBLICA, t':n/

Fuente-Alamo de !,'Iurcia, a 15 d~

junio de 1937.-El Juez Municipal.
A:!ltcnio F.az.,--P. S. M., José R. se
yi!l:l.

J. 0.-1.110.
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EDICTOS

Don Virgmo Lillo J..lunoz, JUi'Z

de Instrucci6n de esta ciUdad y ISU

partido.
Por el presente, se citA y llama

al p",:rjiH.lkado don Antoni') Fernán
dez Lienera, cuyo do:micilio y actual
paradero se desconocen, para que en
el plazo de ~O días, a partir de la
inserción de este edicto en los p(l

riódicOlS oficiales. comparezca. en la
Saja Audlencia de este Juzgado, a
prestar declaración, .apercibiéndolQ
Ciue de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lUgar en dere
cho; al propio tiempo por medio del
p'~:5ente se le hace el ofrecimlnto
de las acciones penaJe:;¡ que le com
peten de conformidad al articulo 10P
de la. Ley de Enjuiciamiento Crinü
nal. pues asi 10 tengo acordado en. ""1
sumarlo que me encuentro ínStru
yendo, setia¡a.clo con el nU:rnero 139
de 3.936, sobre hurto en la finca La
Torrecilla del término municipal de
Solana del Pino, corresponwonte a
esta ¡provincia de Ciudad Real.

Dado en AImodóvar del Cam.po, a
3.7 de junio de 1937.--'El Juez de Ine
trucci6n, V:irgilio Lillo........;E1 Sect'eta
tio (üegible).

J. 0.-1.111.

Don VírgUio LUlo Muñoz, .Juez de
Instrucción de esta ci'!;.d::.d y .sü pa~

tido.
Po-r el presente y en virtud de ig

norarse el domicilio y actual parade
ro delpeIjudicado don Antonio Pé
rez Herrasti y O¡-ellana. ·por medio
de! 'presente lSe le ofrecen las accio
nes penales que le compet"n de con
formidad a:l derecho que le concede
el artículo 3.09 de la Ley -de Enjui
ciamiento CrJ.minal, con motivo del
SUT.'lario que con e! nú....nero 110 de
1936 me encuentro Instruyendo, &1

bre dafios -causados en la finca deno
minada Badillo, del término de ca
bezarrubiae del Puerco, correspon
diente a esta provincia. "de Ciudad
Real.

Da.do. en A1m.od6var del Campo,
a. 17 de junio de 1937.-El .Juez de
Instrucción, Virgllio Lillo.-El Se
cretario,Gonzalo Góm.~.

J. 0,-1.112.

Don Antonio Ochea y Olaya,
Juez de Instrucción de Alcalá Cle HE\
nares.

POr vir.tud del presente edicto se
cita y ll'ama .a. Braulio González Va-

24 Jaito f!37

quera, que estaba dcnticHiado en
. Madrid, cane de Luis Ca!)rera, n>l
mero ~4, y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del tér
mino de 8 dias, contadne desde su
inserción. en la GACETA DE LA
P..EPlJ"BLICA y en el "Boletín Ofi
ciar de esta pro-.rincia, cOInpat"ezca
ante este Juzgado para prestar dp.
claración en S1¡marlO que se Sigue
con el nfunero 1:35 de 1937 por las
lesiones causadas al vecino por .cho
que de un tranvía y un camión y
para que sea reconocido por dos
facultativos y se le dé la sanidad
si estuviera curado; bajo apercibi
mIento de que de no llacerlo les pa
!'ará el perrjuici,e a que haya lugar en
derecho.

Al propio tie:npo, /Se le hace sa
ber que el derecho que le concede el
arlkuio 109 de la Ley de EnjuICia='
miento Criminal puede ejercItarlo
hasta el perlodo se calificaci6n del
delito..

Dado en" Alcalá de Henares, a 17
de junio de 1937.-El Juez de Ins
trucci6n, A.ntonio Ochoa.-EI Secre
tario (ilegible).

J. «),-J..3.13.

A 1015 parientes más próxhncs de
Eduardo castillo" Santill8.I:Zl., Emi!io
Her3.S Sáncbez. Esteban C..o!'.z&!eZ"
Moreno, CefetlnoRamiro de Torres
y .1ulián Alparicio Villalba domici
liados últimamente en Morata de

Tajufia, se les hace el ofrecinriento
de acciones que detennina el artícu
lo J.09 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en causa "que se instIUY~

en el JUZ~aAio de ChInchó~. con <>1
nfunero J.9 de 1937.

C!'!.L1'!~hé-n, 18 di:: jiUiio ce ¡S37..-
El Juez de" Instrucción, Je-sús Mu
fioz.

J .. 0 ..--.-..1.1J.4.

An~onio Garda Mondéjar Delga
do. Antonio Torres Rom.ero, .Aquili
no García Garnacha y Aquilino Or
tega Nieto. dornictliad'os últimamen
te en Villarejo de Salvanés y Valle
caso comparecerán en tér.m:ino de ::10
dias ante el Juzgado" de Instrucc!ón
de Chinchón. para o1'recerles el pro
cedinti.ento y ser reconocidos por~l
médico forense, en causa instruida
por dicho Juzgado. con el 'nthn~ro

147 de 3.935, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya 1":.:
gafo

G:le6ta ele la RepUbl1ea."-NnID. 205

Chinchón, 17 de junio de 1937.
El Juez d~ In.~tn..!oc~6n, J~ú.s Mu
t1oz.--EI Secretario, Eduardo Pimen
tel.

J.. 0.-1.115.

Ignacio del Valle Gómez, domici
liado última.m.ente en Aranjuez, se
le hace por este medio el ofreci
miento de accioneg qae determina
e1 articulo 3.09 de la Ley de Enju~

ciam1ento Criminal en causa por sui
cidio de BU Inuje., instruída por di
cho Juzgado con el mlmero, 230 de
1936.

ChinchÓn. 16 de junio de 1937.
El Juez de Instru.::ci6n, .J(IS11S ~'.1

ftoz.-EI Secretario, Eduardo Pi
mentel.

J. 0.-1.116.

EDICTO

Don José Ma.rt1nez Moreno, .ruez
de Instrucción interino de esta ciu
dad de Hellín y 8li t'art:fdo,

Por el presente lile hace ISaber al
procesado Manuel Moratalla Puche.
d.e esta vecindad y actua!m:ente in
corporl!l.do como voluntario a las ope
racione,¡, del Ejército. ignOrándose el
sector donde se encue.""ltre, que por
"'"Uta de 7 del corrie¡¡tQ mes lile ha de
clarado terminado el EtiIqario contra
el n-dsmo, seguido en este Juzgado
con el nlÍ."'Jtero 13 de 1937 sobre hur
to, y. se le emplaza. para que en el
tétnlino de 10 días. contado;;; desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto en ,la GACETA DE LA.
REPUBLICA y en el «Boletín 'Ofi
cial" de la provincia. COIn'P~rezca.

ante el Tribunal Popular de .A:lbace
te, con prevención que de no verHi
carl;:, le parará el perjuicio que hu
biere lugar, haciéndole sat.er que d<.>
be nOInbrar abogado y :!lro-curador
que le defienda y represente en el
juicío oral. apercibiqo que de no ha
cerlo se le nombrarán de turno.

Dado en Hellin, a J.9 de junio de
H}Z7.-El .!uez de Instrucci6n. .José
Martinez,-El Secretario,- .Juan J"oeé
Gómez.

3". ~O_-:!..:!.1.?_

Imp. F. DO'lleneclJ, S. A., Mar. ~9.

"Tel. Z2.42o.-:V:J1eI!.cia.-I:nt. por el Mi·

ñisterio de Indcstrla..-C. ~'tot i3


